
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto corrige mandamiento de pago 

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00480-00 

 
En atención al anterior informe secretarial, se dispone dar 
aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso, con el 
fin de corregir un error en que se incurrió en el mandamiento de 
pago de 3 de junio de 2021 así: 
 

 Se indicó en el numeral 1° que el pagaré es el No.02-
02137431-03 (obligación 39161728128), cuando lo 
apropiado es  
391617128128. 
 

 Se indicó en el numeral 3° que el pagaré es el No.  
02-02137431-03 (obligación 515816000009191661), 
cuando lo apropiado es 5158160000091661  
 

En consecuencia, téngase en cuenta para todos los fines 
pertinentes, la corrección efectuada. Esta providencia hace parte 
integral del mandamiento de pago de 3 de junio de 2021.  
 
Notifíquese, 
 
                                                                       

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

CRAB                 Decisión 1 de 1. 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 91 fijado hoy 15/7/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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